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PRESIDENCIA DEL CONSfiífr ^ ^ M l H í S f o ^ 

La Beina nuestra Señora; (0. D> G.) y su augusta 
Real familia f continúan sin novedad en-su interesante 
salud. .cnnoE? 

.éohsdusmoí) 

,eoÍ6i&$leT 
He dado cuenta á la Reina de la comunicación- diri

gida á es te M in i s l e rio. por la J un ta de la deuda 1 publica, 
consultando desde qué fecha han de empezar acorrerlos? 
intereses de la Dueda d i f e r ida^ potlOOquese uétai-
te en pago de i as c e r tificaciones que expide lá. J u n t^ d e 
examen y liquidación descréditos proceden tes do tratados 
abonables en dicha clase de deuda, según el Real de
creto de 22 de marto^üirtld.1 También he dado cuenta 
á S . 
soro 

que se dectare: 

dencia, cuyo 30 por 100 debe gatrsfacerse eri billeteá del 

de la facultad concedida en el articulo 8.° délíaléy de 
de agosto de 1851, de ̂ nsoirda^'a; la par desdó luego 
sus haberes como los demás acreedores de la deuda del 
material en renta perpetua al 3 por 100. '* 1 

2. ° Si para la ebtf c^a de\tes- bnTetes, ó títulos en 
su caso, deben mediar, conforme al reglamento de 23 
de agosto det ate)*0rimo jasado, mandatos de la Jun
ta de examen y recenóiitmentb déla detfda déIa Tesoro. 

3. ° Si leparte qué como ijuéda indicado, y segim el 

capital. o 5 8 t 9fc ü l 9 1 l | ^ ¿ i o& bb va! | l sil 81 . l u 

nbfitlí . 2 0 ^ 6 8C<!?JUÜT 

Estado para su conversión, según el art. 2.° del Real 
decreto de 22 de marzo citado, las certificaciones expe
didas por la Junta de examen y liquidación de esta clase 
de créditos dentro de los 90- dia* 'siguientes á la fecha 
de su expedición, seles abonará desde 1.* de Julio de 
1 8 5 ^ o S i k f e ^ 
rida que deben recibir en p a g o ^ w r » 8 i u ^ í í ? , | & s 
que p r e s ^ . ^ ^ e ^ c ^ ex. 
presado plazo, tendrán solo opción 6. los réditos desde el 
semestre siguiente* al ¿tí que^soficiten'la conversión*. 

2.° Los interesados en los créditos de igual proce
dencia, cuyo 30 po^tO(^^W^u| ( Jfebia satisfacérse
les en metálico, se declaré por el art. 4.° del Real de
creto de 22 de marzo último deuda ¿¿!Te&r6; ^ a d e 
ra en la foniiii' ̂ ^ t ^ » ^ W t ó ^ S ? - ^ I ^ í e f ' & 2 
de agosto de 1851, gozarán también déíá tódultáíd^oe» 
cebida por el art. 8.° de la misma ley1 á ios acreedores 
de la deuflíá'tfélíaJítéíiaf¿: dif cbnsíólidálr déSdd toégd'sus 
créditos convirtiéndobs á'la0pAWfJWtílft perpetua del 
3 por 100 .eobüVTOen aoJacO 

3.° No hallándose comprendidos dichos créditos en
tre los de las clases Jé cía raías'eleiv pago preferente por 
el párrafo tercero del art. 7.* de lar méndioniiák' 1!^, los 

http://ubilo.2f.o-


acreedores que prefieran el pago en billetes los reci 
de la ciase no preferente. 

4.° Los interesados que presén ten lo la Direc 
del tesoro las certificaciones de la juntqk^ " 
reclamaciones dentro de los 90 dias 
cha de su expedición, se les abonará 
sea que opten por billetes ó por litu 
3 por 100 anual desde i .* de julio d 
dejen trascurrir dicho plazo sin presenta 
perderán la facultad de consolidar sus crédito" 
y se les entregarán billetes sin derecho á interés. 

5:° A l presentar los interesados en la Dirección del 
tesoro sus certifi 
cobro en billetes 
por los primeros 
desde luego á ios interesados, si el ministerio de Hacien
da hubiese comunicado ya. según el art. 4 / del Real 

renta Naoional. 
uestaro relativas al uso de la imprenta. 

Ni penédioos y asuntos relativos á los 

prenta. 
rsiones públicas, 
de música y declamación. 

Negociado cuarto. 

nal de todos los ramos de sanidad. 
Material de los mismos, 

e sal 

decreto de 2^ de tnario. la, oportuna. Real érden. Caso 
de qifó* 'r^éfiríese^^ i k l n t ^ i l e c c i ó n lo manifes-
táfá at IfftHSCVrf^ Qt CTTSl mfflVBtoV^F^'iWQfMlKS d^'lí r 

Deuda del Estado la Real Arden para su entrega. 
Y 6* Las certillcácitties queüose presten en la 

flíreccron tiel tesero, y en lá déla beoda del Estado, 
dentro de-los cinco años siguientes á la feéjiá <W sú et-
tffiétiti ¡p¿ra m tóéfoi m k é e n los val</res 
défertüitados ert el Rekl decreto de ;22 de inárid, prés-
érft)íráb(

: quedando sin fueríá rti iiW algutie, según el 
art. 18 de la ley de 20 de febrero de 1830. Miqeo 
'¿'MíMlmtñti^bíWW.-&.t péki'M inteii-
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid 22 d« mayo 1852.—Bravo 
Murilto.-Sres. Director Presidente de la j.rnta de la 
Deuda pública, y Director general del tesoro púbfico. 
IfesH íob .fus lo i ,<[-' u:IÍIÍVJ a* aiaq obalaS 
-eqza gen |>{Jiii aal ¿4*^ ' r , t"' f , f" eb £2 eb oltnDSb 

Sanidad marítima, 
epidemias. 
Cordones sanitarios. 
ffiaiMintaniin 

. 0 / 

Lazareto. 
Tarifas dé ($rear*> 
Higfe*s f i W i b ^ j ^ ^ 
Ejercicio de las profesiones ajelarte de curar. 

Subdelegaciones. 
Partidos de nJediCioo, farmacia y veterinaria^ ¿A 

fíiflano$i.aain«niielMiL9/oa ai?-. fm?uünoo .íibinuíl ijeJl 
Vacuna. 
Cementerios. 

W í i afee eb íioio^fciugll " neai^e oh t,!'«íl ¿ I íoq r^Lib 
¿ i ) JHINISTKRJO DB I A GOBERNACION» , 
bi> oilnt eb ° . l c..erjL ¿fcano lioibeqze oe sb 
Continúa el deereloiwfcfifamoa owanizanw^ 
l ^ ! m 9 v ¥ ^ ^ , , , l ü W a 8 | ,,,, 

;** 1 ] 5 É t W fifi KAMÓ$' ESPfeCUtlt&. i -

-o.OPPfM^! ¡ b adíitóhd ¿éfoséb (ni tfj *.S 
- :. íUfi Ifegoetado Segundo. . pE rsioa¿L 
-eb b;o.n tolf °.i .fifi l° v i r: 1 l b» -OÜ ! síein ue ¿o! 

c Personal y material del ramo de n g i f y c ¡ a r i ( ] ¿ fl6 n 

. Ordeapbbliea*, r , : r : ? í i ; f | ¡ ; gj 
Reuniones públicas. ín»! \%.h 

fwwti, ma^rial j}Sfntóo^ en la 
parte o é r i ^ o d i é í t a * este ministerio. . 

Gastos reservados. 

c'.í 
Imprentas 

. A ü K ? i W * « f * Í T & ! / : l M 

Telégrafos. 
-¡"iSuíipérsonalflioo ÍÍÍ el» ¿r.ia/I íl ¿,i>Jf.u>o chcb eil 
f Su material en lo • ootrespoodianté i á as té miais^ 
terio; ¿-i•..•»/. ĵ seqnns &)J U.-.Ú ÍÍIIU.V'I ^ .JI 1 ĉ baab iÍKra«^i*é5 

Go m u me apuntes • ¿f légcáflciaai; L abéb-Q BI ab eafí^éíai 
í»íjArt¿ tJ!i La¡ dirección general da admmistracion 
local abracará los negwjiadoaaiguientasj i'I { Ifenléxe 
-eb 1¿B/! {* ÍIO&82 láboélj efe OSÜÍO aüpib ae wldé^odfi 
aJttaad (;»;í» éd i J f t i f t # ^ J ^ eb ¿£ ob Meiq 
-eT ! ifa Uiónis qoro^'iib.in'ioq oJ>snqxo o) q|) . i i .2 6 
ob J f W l o ? o ^ 1 | % ifimiólni U « M 

Permutas de fincas del común por otras (df? partj^ 

! e ! , Í ^ W 6 W ^ Í J P ^ ^ ? - Ü i O Í ; p^uo .atapab 
p , 5 » A L D L ? S : W V f ^ W # ^ 

^agé'nacion^. . ¿ t , j l ; . , r K | 9 í l 0 ^ifep^o¿ f » ^ 1 alvéfc 
, . .Cobeesion.fie,tefretioa {̂̂  t ¡ ^ : l ob o ^ a -
I • W W - i é W ^ ^ i v i ) «oí p tóa eelfe 5 loe 

Pasitos. ,,((j ^ j : . , fijnpi ns leiiaJsoT 
, r ¡Te<)ooiédo «^fiauto.v H 

i ptaa^islj /• o.'n'i^liion /Kiíbófí! ' ÍÍHI^Í 'Í .O-ÍÍJ;> 08 
Presupuestos provinciales ordinarios y adróioiiales 

coa todos Jos wi^aotw <mmim**\ Y H M I ^ X O sb al 
Á tita noi I I . Subastas de obras, y wrvkius provineJatas.^ 



Reclamación de pageaiMM déuaasi,* csWtosjifttfo 
signados en estos presupuestos para los diferentes ser
vicios, ^«oftinivd 

Comisiones de examen de cuentas. 

cías por la sección de cuentas/IS^i^sfó-h ^^ciét irWu^^ 
¿lltJ.eaJifiüo eiee ;«oís ^ ^ ^ J .ofiVA 

.onein nta véóbsb 
se £íl^80i sffin f/iíSOél olltíiifio mi 8¿jmebfi YijW 

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA.-W'jittAMHftlJai» 

Circular —Presupuestos. 

los re r ' &®é§*' 
regir bu o¡ mmüyiaiu auu U Ü I U J . Ü . uuvrtl KailUUies lili] Y 

¡cu que en aquellos resultare, á un'de evi-
lar aíráciones y (entorpecimientos ocurridos, antónormenr .ARtin xj ufo oi/d oriitfTo Ü9 ¿ojia ^ q t o s ^ ^ p í ? ¿Jab eb te en la ^ecbcion efe este importante éenricio, Y.esta-
KÍ'ÁÚ ¿>b U / I¿ e aJ*íu¡ lv T .iníffi i-oíifilBqip .éb Suso Dreoer etrío áqbcesivo la'puntuat^regularraad en los 
plazos aé cada Qno, ue sus nrtmjwâ  j g a ^ ? f / ^ f ^ a á 
Reates 'órdenes se Halla eficazmente recomendada colno 

, . j . . .om^fuilep Sr Efgñfoj.m ce 

disgusto que iQgfblKo^ t̂liiátilSs F p ^ f f ^ ' f f C t l r a í n a n K i 

dad y, analta JWrd ^ervidovp^l icr j «por >ei especial 
intedfc fleio¿Msn%».dRtrRoJ fjuie r^e&níafe^iio ¿ l o 
descuidan dcumpaiiai las propuestas- feferidás ápTazáíTo'o 
su remisión sin causa, ni motivo siquiera escusable, 
si no que también descuidan y dilatan de ün modo es-
tnañog$ r i ^ i o ^ ^ | o s , ^ f f ^ protsupuestas mu nici -
pales. Aun llega á mas alto grado la inercia y punible 
abandono de un corto número de alcaldes, que á pe-
sai del, tiempo <qa* ,e* ̂ nscurrido y de ntis frenantes 

diéhtéá krihtnos d * ; ^ daflck resulta 
te en p^fésuOT^to aei ^ ^ j ^ / . r ^ ^ f R MMJQM 
áín^nestraontftWfoV'^ en su coitse-
cuencia l e * ^ l } b : < > ^ f I , 5» &mm<l <®M « 5 

• l . ^ i Q * *|í«i^Wttf»4M«iprBM^alSfc léroiiiio de 
q ^ c d 2 d t e y ^ e t i b i - 4 é ^ « r é u * í , remitan los 
ay^twM&tas. «pa o»te btibicráo verificado, el -presu
puesto municipal respectivo al próximo año de 1853, 
como asimismo ee esísd db ^e^kár^áéíMt;' ' las pro
puestas délos arbitrios oportunos al efecto; todo con 
sujeción á la precitada crreular de 1.* de abril próximo 
pasado inserta en <¿éte; Roje^aí'número 4291; en la 
inteligencia que trá^^rTrdo 4dichar'térmiao éfigi^ á los 
morosos la debida fesponsabüida/i. Se cuidara muy es-

pecMdUneDtei ^n[l^^]gmm ^ ^prmpm^ de 
no mezclar y confundir, respecto á los ingresos, los 
productos procedentes de las fincas y demás bienes de 
propios, que según la Real orden de 31 de marzo de 
tó*«;»iéstaty sajétbr ¿ i j i » g & W H f c p W h a -
ciendá, con los productos dé los arbitrios qbél ste'háBití? 
ÍB&^Wffi r4l5»á¿6 «ef 5 l ,pBP ,Wflf I. $mnffl9 
cmdatfrri los alcaldes ¿jae • eh cada una' de las partida* 
fanuvdé los.torsos como de los'gastos, com{)rer4didáá 
en las 'tótíndíonadas relaciones, se ' espresen'coáéStóki^ 
ft¿ii > áe 1 ÁÚ ttióáó m ^ f ^ ^ 
resulten'dé la comparación con el presupuesto desafio 
áüjimp*lWJefect<*'del filas corrV¿BftóteYexá l d 

bien á esté' gobierno las; propuestas de los arbitrio^ 
destinados ú̂  cobrir ;^ déficit téáuffaitte err el presupues
tó vigente; advirtiendo que trasdófri'db' q t & l a s -
atenciones municipales que por falta de los suficientes 
ingresos quedaren en descubierto tendrán q w pasar 
forzosamente á figurar, como débitos, al presupuesto 
ádrclonal del año próximo venidero; afecl&rtdo en tal 
caso la responsabilidad de estos descubiertos^ dfré'éta y 
pertonalrflent0i ál' íikaídáy'-¿tí»• -utaióÉf: eón! el séot^tario 
del ayuntamiento. 

Aun confio sin embargo que los Sres. alcaldes á 
que en esta circular me refiero .se apresurarán á en» 
mendar su descuido, y apreciando debidamente el espe-

vicio que hagan ya toWw^m^mWJm 

$$tyf$ rmWBlftb eL r.-,!!Li/q .'iñ'. lé se «iiíjl t i5haivon'i 

- ab qi%a& y i9 e$ftg dné ábeii : etíp L-ÍVM ^asebétl <:-h 
înpoqei 0 • jotrado Cerninas. e b 1 - ; i l 0 : ;' 

e u e i í « i t ^ s e s tsn-:> ¿ n é m l a s b ^op g&fr^&f noa i ; i 

Habiéndose presentado escrito m este Gebierno de 
provincia por don Francisco de Echavarria, para regis
trar una mina de hierro que ha de llamarse wLos Maes
tres,» sita en la bajada del arroyo Anti Ha del pueblo de 
Cérvera, término del mismo, lindando por Saliente con 
el riaobuelo del Atazar, Mediodía con -tiUtótio. /pite 
llaman Bajada de la Entrada de la Perdiguera, Norte con 

Chlreloqué teja de la Encitia gordal y ta • vhtt del i n 
forme del ingeniero que ba practicado el reconocimien
to del cual resulta «W.jexfte -criada* 4 mineral en e1 

punto registrado y terreno franco para la concesión soli
citada; be tenido á bien por mi decreto de : hoy,admitir 
b solicitud de registro y mandar se fijen les edictos qub 
previene el art. 44 del regáapaenlte para la ejeeuckm de 
la ley 46 mtbeDteĴ niímB totBÍo DlUlasá .<v«tiVri\n^ 

U que ea-enuoci* en Boietin oficiaJ de asta pro^ 

¡ vincia en oump\Ui|u>atQ dei todispüeeto ^n êl art. 4B del 
^ M ^ f f l t a f ^ t - c b t z l a a tol i Isf1 . ( ( t e l 



e<> Madrid! W > o V i f i * y ^ d V Í 8 8 t ^ ^ estrella corrida y bebe ' en Miado; Woee a*»», siete 
gqT,íow$¡fli eoí oJooqesi ,i»l>mfluoo.-if letesorn on 

e!> íoasid ír-uisb \ ae.vifl gal ei' r.eteefcewnq eoJookrM] 
eb psiBoi sil i?, si) iiabio Icefl ai nu&9íi eup ,aotq<riq 

Í W f o W » «WflWqO'í* l ^ d ^ f ¡ l l l » É ! ! Í R . « S W t e 

el C u i l j ^ a i ^ j f ^ U ^ t ^ B l ,.^fprme| dej¡ iflg^erq, 
que ha practicado ,^,recoa^c¡(qipalo ; d^| cualrwlU.qye 

existe criadero 4>">lM^fPk<flRi#"llft8W^»# y toJK 
reno franco paca,la iWfjtyMieiliWÍWM*!*l».lWÍ%AtóM> 
por mi .decreto de hoy admitir la solicitud de ¡íegjsfco y } 

mandar se Ojeo .kis^tJiptftSiflB^ít(*tif»pe;fl),¡fti1*:M-M 
reglamento parala ejecucion4*la¡.leyda,,<pw>»rI%, 

oiuda ragbugeiityb^áfi i&iia efe Mt iMiMíMM ¿ < $ w 
Madrid ffSflfe nj%y/M*á8Sia<^ 

• .o.tnoífíir,ínü(i> ísl* 

-9q?9 ío eJnemfibíjob OTnSSSSq?^ (f>bifi$g9b mhu'jüi 

provincia, fijen eo el sitio público de costumbre e! anun
cio necesario para que pueda enterarse el vecindario de 
la existencia de esta parada, la que pueden concur
rir con las yeguas que destinen á ta cria, según tiene 
recomendada ei Gobierno de S. M . para ia mejora de 
la cria caballar^ Y ^ Í , ; ; • | oo< íao/s\ l i >.l tpq HÚOÍOVOI^ 

Al propio tiempo recuerdo el puntual cumplimiento 
de lo que se previed0 erv la orden inserta en el Boletín 
oficial n/ims* 3364, 65 y 66, Madrid 24 de mayo de 
JáPn̂ TiIiijffrtiillÉfcai JMtfhÜti Mi «nr.sfij/ lab otoudoah le 
Boa einoZ tci9n^ií/í9^1 al ab abairtS id üb j'.bajr.fl numcU 

-ni í f fcv'* f i roy! ío f&itóiJ ••'{») id orí» íiou:o%'ni lab enrío. 

-'•y •:. aofó$a¿táa cf £i/]q f • t OflOTraeJy; obaiJtigei oinuq 
\ Airoso. Castaño, trece años, siete ouartas y ocho 
dedos, con el hierro de una áncora ooronada y otro 
confuso en la canrillada izquierdas i I * .hM lo onftivtnq 

Ermitaño. Castaño claro, armiñado dalos dos pies, 
diax años, siete cuartas y 'éiacó dedos, con el hierro 
A , B -entasadas y eo ta carrillada izquierda una Y. ' 

Euisestep. Alazán tostado, calzado del pie izquierdo, 

coartas y Ule» dodoa', ató W*r#¿rq ob óéfoamaleefl 
-193 a&Jíieieljb ¿ol íiinq eoteeoqiieei'i ¿otee ne sobanda 

GaraiSones. ¿a¿hiv 
i .aairieno ob n6ni£z9 ob sapoieffBoO 

iS^W%0%0Mf^\^muj6b noioíisí el -ioq asió 
\^vM*!éf* abos, seis cuartas y , ^ 

dedos, sin hierro. 
Nota Hay ademas un caballo recela, cuya reseña se 

omiWipWÁiWeCatorjBL^KI/OOT / J M OñBÍWOa 

Providencias judiciales. 
¿ 0 ¡ ftí fel'fe^móí 

calle dé .Capellanes num. 7, y ante el Sr, Juez de pr i -

iu prevquiuu ou oi rica» UOUIQUL> 

en la Gaceta de 12 del mismo. 
v n e S o ^ J ^ ^ m i o w g ^ptn eenojoibn^Q eyw «i ano 
cincuenta y dos.—Manuel Maria tCérdeaas f , 
^nmmrnííj ílBl eb i s aeq í ^ ¿ o J s «oiirrgfK onp oíto$m 

•;q't,'¡ 

obiiMf!?!.'; eabr^let g5T8S^pnq üt!l IÍ,IIJ)IJIÜUJ', rafcHweeb 

.eídflíooí - nefdpte Jtlrtjfíctt)^ 5.' '" 8 0 " " ^'''''W 9* 
obqni nii olí neíajifc < nawooíel) «••ii?míl ei¡p on is 

Sociedad de seguros mtiios cátitra incendios ife 

•eq i5 eop .íebIf.alB ab biewoíí qHoo na eb onob teda 
^9¡ En junta general ordiDaríá celebrada el día 
22 de febrero ñltímo, se ha acordado éí'repar-
titófeffloa«? niedio irtsal ¡a* 
nizacion de los fuegos ocurridos: S a p i l e 8 » 
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«eeí ijiofiíjií:) ciedád desde primero de junio próximo 

»b M & & 0 ^ 
üores socios para su iaieligeneia. Madrid 24 de 
majo de 1852.—El Secretario, Vicente de Flores. 
,F.r.81 e\> ofla oniizóiq la ertéeeqáoi laq|oinoni ofeanq 
. o i q tsVf^l^m&WhM «iHANa&^j oam 
noooboj ¡o Joo t lWWÉnf l^^ ilüseoq 
o m i t í a l ¡ i« l^?B w yVí l t^ í^9- . f í« j iMi íq si A ooieiiifi 

? o 1 ¿ ^^r^ t í áuV r l l J r l t í f 1 3 ^ < * í l ^ ^ T onp *ion9^ileJcí 
•20 Y M f [ d f ^ ^ ^ n > ¿ y ^ » i « « ^ ^ < l «W* 8 6 rt ^ c ? 0 ' t o o : 

MADRID.—Imprenta de D. Manuel Pila calle de Madera Alta, núm. 4 i . 


